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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA A PRECIO ALZADO QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARíN OT

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL ING. ENRIQUE IGNACIO LEON DE
LA BARRA MONTELONGO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAI. DEI- CENTRO SGT
.,GUERRERO" Y POR LA OTRA, EL C...'AfR GREGOR.IO GUZMAN GUZMAN REPRESENTADO POR EL
MISMO EN SU CARÁCTER DE PERSCINA FIS¡GA A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS

EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENO¡VIINARA 
-LA DEPENDENCIA' Y -EL CONTRATISTA",

RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I.- "LA DEPENDENCIA" DECLARA QUE:

1.1.- Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centraiizada, de conformidad con io

ciispuesto por los artículos 1",2',26 y 36 de ia Ley Orgánica de la Administración Pública Federai.

I 2.- Su representante, el C. lng. Enrique lgnacio l-eon de la Barra Montelongo, con el carácter ya

indicado, cuenta con las facultades necesarias para suscribir ei presente contrato, en términcs cje lo
dispuesto por el artículo 5o, fracción Xll del Reglamento lnterior de Ia Secretaría de Comunicaciones y
Transportes. Así como en atención al contenido del Oficio número 1.-05, emitido por ei Secretario de
Comunicaciones y Transportes lng. Gerardo Ruiz Esparza con fecha 16 de Enero del 2014"

i 3.- El presente contrato se ad.¡udica directamente eon fundamento en lo dispuesto por los artículos
27 fraccién lll, y 43, de !a [-ey de Obras Públicas y Servicios Relacianados con las Mismas. Con bese
en el fallo de adjudicación No. AO-009000985-f\¡57-2014 de feeha 21 de Febrero de! 2014.

I I 4 - Para cubrir las erogaciones que se deriven de! presente cont¡'aio, la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público autorizé la inversión correspondiente a los trabajos objeto de este contrato, mediante ei Oficio Núm.
5.§C.OL1.44.- 006 de fecha CI2 de Enero de! 2014.

I 5 - Su domícilio para los efectos del presente contrato, es el ucicado en Gabriel i-eyva Alarcón §i¡-t

Numero, Colonia Buróerata, Ghilpancingo de los Bravos, Guerrero, C.P. 390§0.

¡I. "EL CONTRATISTA'' DECLARA QUE:

Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en los iérminos del presente contrato.

Su representante, se identifica con CredencEal de Elector expedida por el lnstituto Federal
ral con elfolio No. 

Su Registro Federal de Contribu¡lentes es:

Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios pará cumplir
requerimientos objeto del presente contrato,

Tiene establecido su domicilio en 
 misnro que señala

contrato.

lt4-

pai-a todos lo9 hes y efectos
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11.6.- Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la ConstrucciÓn e lnstalaciones y de

la Calidad de los Materiales, asi como las demás normas que regulan ia ejecuciÓn de lcs trabajos,

incluyendo los términos de referenuia, las especificaclones generales y particulares de los trabajos

objeto de este contrato y, en general, toda la inforrnación requerida para ios servicios materia cjel

contrato.

11.7.- Conoce debidamente el sitio de la obra cbjeto de este contrato, así corno las conCicicnes

ambientales, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

III. DECLARAN "LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA'' qUE:

lll.i La soiicitud de cotización que origina el presente cont¡'ato, la bitácora que se genere, el propio contrato y

sus anexos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y cbligaciones.

Itl.2.- Las estipulaciones contenidas en elpresente contrato no modifican la lnvitaciÓn que le óa origen.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las sigutentes:

CLÁUSULAS

PR¡MERA.- OBJETO DEL CONTRATO

"La Dependencia" encomienda a "El Contratista" la reaiización cie los servicios relacionados con la obra
pública consistentes en MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y ESTI.'D¡O TÉCh¡lC$
JUSTIFICATIVO PARA EL CAMBIO DE USO DE SUEI-O DEL CAM¡NO: OLINALA-TEMALACATZINGÜ-
ZONTECOMATLAN-HUEHUETECATZINGO.TOTOLAPA.i+UAMUXTITLAN, DEL KM- f5+OOO AL KIVI.

2ü+000, Eh¡ EL MUNICIP¡O DE OI-|NALA, ESTADO DE GUERRERO, y este se obliga a realizarlos hasta su

total terminación, acatando para ello lo establecido por los diversos ordenamientos y normas señalados en la

declaración lt.6 del apartado de declaraciones de "El Contratista", apegándose de igual modo a los programas

autorizados, presupuestos, términos de referencia, así coil]o a las normas de consirucciÓn vigentes en ei

Iugar donde áeban realizarse los trabajos, mismos que se tienen por reproducidos ccmo párte integrante de

esta clát¡sula.

,os programas autorizados, presupuestos, y términos de referenciar a que se alucie en esta cláusula,
formar parte integrante de! preseniebiCamente firmados por los otorgantes, comc anexos, pasai'án a

irumento,
t

Queda entendido por las partes que ia bitácora que se genere con mctivo de la reaiizaciÓn cje ios trabajos

ateria de este contrato, formará parte dei mismo y sr.¡ usc será obligatorio. De igual forrna, queda Bactedo
elacta administrativa a que alude el artículo 172del Reglamento de la Leyde Obras Públicas y Servtctos

ionados con las Mismas, y que se genere con motivo de la reaiización de ios trabajcs matefia de esie

instrumento, pasará a formar parte integrante del mismo

SEGUNDA.. MONTO DEL GONTRATO

El monto totalciel presente cont'atc, es cie !224,137"93 (Doscientos Vei
Pesos 93lf 0CI fvl.N.), más ei impuesto al vaior agregacjc $35,862.07

6 ro hñitr CÉento T nta y §lete
{Treinta y

a
cient*s

SE'REARIA DE COMÚNICACIONEs
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Sesenta y Dos Pesos 07/100 M.N.) hacen un total de $260,000.00 {Doscientos Sesenta y Mil Pesos
001100 M.N.)

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCTÓN

"EL Contratista", se obliga arealizar los servicios materia del presente contrato en un plazo que no exceda de

49 días naturales. El inlcio de los trabajos se efectuará el día 08 del mes de Marzo del 20f 4 y se concluirán

a más tardar el día 25 del mes de Abrii del 2014, de conformidad con el programa de ejecuicién pactado:

CUARTA.-

"La Dependencia" se obliga a poner a disposición de "El Contratista" el o los inmuebles en que deben lievarse

a cabo los trabajos materia de este contrato, así como los dictámenes, permisos, licencias y demás

autorizaciones que se requieran para su realizaciÓn

QUINTA.- FORMA DE PAGO.

Las partes convienen en que el pago de los trabajos del presente contrato se realice meciiante una soia

estimación, misma que deberá corresponder a la finalización de cada una de las actividades, conforme al

programa de ejecución que se detaila en el anexo.

Derivado de que los términos de referencia contemplan todos los conceptos de trabajo a ejecutar, "L.a

Dependencia", no cubrirá a "El Contratista" el pago de trabajos extraordina¡-ios ejecutados por "El Contratista'
ya que se sujetará a io dispuesto y contempiado en los mlsmcs que como anexos, forman parte de este

contrato

El presente contrato no esta su.jeto a ajuste de costos; sin embargo, si se presentan du¡'ante la ejecuciÓn clel

mismo circunstancias económicas de tipo general gue sean ajenas a la responsabilidad de las par-tes tales

como variaciones a la paridad cambiaria en la monecia o carnbios en los precios nacionales o internacionaies
que provoquen directamente un aumento o reducción en los costos de los insumos de los trabajos pendientes
por ejecutar según el programa originalrn:nie paciado, 'La Dependencia" podi'á reconocer incrernentcs o

requeri:' reducciones a "El Contratista".

Lo anterior se regirá por los lineamientos que al efecto expida la Secretai"ía de la Función Pública; una vez

determinadas las modificaciones al presente contrato, se ceiebrarán los convenios respectivos.

estimac¡ones que se generen se acompañarán de Ia documentación que acredite la procedencia de su

, conforme a las previsiones del artículo 132 del Reglamento de la Ley eie Cbras Públicas v Servicics
Relacicnados con las Mismas, las que serán presentadas por "El Contratista" al residente de ia obra dentro
de ¡los seis dÍas naturales siguientes a la fecha Ce su cor-te y serán pagacias poi' "La Dependencia" por

trabajos ejecutados, en Subdirección de Administración de éste Gentro SCT Guerrera ubicado en Av.
la Juventud SN, Burócrata, Dr. y Gral" Gabrlel Leyva Alarcón y Av. Ruffo Figueroa, Chilpanci*go eie

Bravo, Guerrero, C^P. 39090, dentro de un plazo de 20 dias naturales contados a partir de que hayan
sido autorizadas por ei residente de la obra y que ei contratista haya pi"esentado la factura coi'respcndiente.

Quecia entendido que en términos de lo dispuesio por el ar1ículo 130 del Reglamento de ia Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las f '!ismas, los ú;nicos iipos de estimaciornes que se reconocerán para

efectos del presente contrato, serán las corresponCientes por trabajc ecutaCos y I cie gastos nc
recuperabies a que alude el artícr:io 62 de la Ley de Ohras Pública ervicios
Misnnas.

ados con la.s
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El residente de obra efectuará la revisión y autorizacién de las estimaciones por trabajos ejecutados, en un
plazo que no excederá de quince días naturales contados a pafiir de la fecha de su presentación. En el

supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas,dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

En caso de incumpiimiento en los pagos de estimaciones por parte de "La Dependencia", ésta a solicitud rje
"El Contratista" y de conformidad con lo previsto en el primer párrafo del artículo 55 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, pagará gastos financieros conforme a una tasa que será
igual a ia establecida por la Ley de lngresos de la Fede¡=t!ón en los casos de prórroga para ei pago cie

créditos fiscales. Dichos gastos enrpezarán a generarse cuando las partes tengan definido el imporie a pagar
y se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por dias naturales desde que sean
determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamenie las cantidades a disposición de "El

Contratista"

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "El Contratista", éste deberá reintegrar las cantidades
pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafo anterior. l-os
cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días
naturales desde la fecha del pago y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "La Dependencia".

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo del contratista sean
compensadas en la estimación siguiente, o en el finiquito, si dicho pago no se hubiera,identiflcado con
anterioridad.

SÉxTA.. GARANTíAS.

"El Contratista" se obliga a constituir en la forma, términcs y procedimientos previstos por la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y sri Reglamento, las garantÍas siguientes:

A) FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- Fianza a favor de la Tesorería de la Federación por el veinte por ciento

QA%) del monto total del presente contrato. Fianza numero  con un importe de $44,827"5-$
(Cuarenta y Cuatro Mil Ochocientos veintisiete Pesos 59/100 M.N.) n iva, expedida por Aflanzadore

 de fecha Siete de Marzo del2014

TRABAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS OCULTOS.- "EI

los quince días naturales anieriores a Ia recepcién formai de
cumplimiento por otra garantÍa que a su eiecc!Ón podrá ser
iento (1C%) dei monto total ejercido de los trabajos, por carta
o por ciento (5%) del monto total ejercido de los servicios, o
d equivalente ai cinco po:'ciento (5%) del mismo monto en
ello, para responder de los defectos que resuiten de la

de cuaiquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido en
ia de doce meses contados a partir de la fecha de entrega-

SEPTIMA..

Para ia recepción de los trabajos materia del presente contrato, las pa

procedimiento.
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Una vez concluidos los trabajos encomendados, "El Contratista" comunicará a "La Dependencia" de dicha
circunstancia, con objeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los siguientes t5 días calencjario
contados a partir de la señalada comunicación, verifique la ciebida terminación de los mismos conforme a las

condiciones establecidas en el presente contrato.

Finalizada la verificación de los trabajos por parte de "La Dependencia", ésta procederá a su recepciÓn física,
en un plazo que no exceda de f 5 días, lo cual se realizará mediante Ia suscripción dei acta correspondiente
en la que intervendrán los representantes de ambas partes en los términos de la Ley de Obras Públicas ¡i
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, quedando los trabajos recibidos a partir de dicho
acto, bajo la responsabilidad de "La Dependencia"

"La Dependencia" podrá efectuar recepciones parciales cuando a su juicio existieren trabajos terminados y

sus partes sean identificables y susceptibles de utilizarse.

Una vez formalizada la recepción física de los trabajos, ambas partes procederán a los 6ü días naturales
contados a partir de dicha recepción, a elaborar el finiquito correspondiente. De existir desacuerdo entre las

partes o bien en el supuesto de que "El Contratista" no acuda a las instalaciones de "La Dependencia" en la
fecha indicada para la elaboración del finiquito, esta última procederá a elaborarlo, comunicando su resultado
a "El Contratista" dentro de un plazo de d'ez días naturales, contado a partir de su emisiÓn, quien una vez
notificado del resultado de dicho finiquito, tendrá un plazo de quince días naturales para alegar lo que a su

derecho corresponda. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no realiza alguna gestión, el resultado dei

finiquito se dará por aceptado.

Determinado el saldo total, "La dependencia" pondrá a oisposición de 'El Contratista" ei pago

correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los

importes resuitantes; y en forma simultánea, se levantará el acta administrativa que dé por extinguidos los

derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el presente contrato.

OCTAVA.. A

"El Contratista" se obliga a designar anticipadamente a la iniciación de los trabajos en el sitio cje realizaciÓn

de los mismos, un representante permanente, que fungirá como superintendente de los trabajos, ei cual debe
estar facultado para oír y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con los trabajos, aún las de

carácter personal, así como contar con las facultades suficientes para la toma de decisiones en todo lc

itar en ctralquier momento, por causas justificadas, ia
I Contratista" tencjrá la obligaciÓn de nombrar a otro que
y en la correspondiente solicltud de cotización.

"Ei Contratista", como empresario y patrórr del personal que ocupe con moiivo de los trabajos materia del

contrato, será ei único responsable de las obligaciones cerivadas de las disposiciones legaies y demás

ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social "El Contratista" conviene pcr tarito en i"espondei'

de todas ias reclamaciones que sus trabaladores presentaren en su contra o en contra cie "La Dependencla",

en relación con los trabajos del contrato, debiendo cubrir cualesquier importe que de ello se derive y sacai: a

salvo y en paz de tales reclamaciones a "La Dependencia", a más ta¡'dai'a diez días naf contacios a

partir de la fecha en que sea notificado de ello por esta Últlma y, en ios

llegare a erogar alguna cantidad, "El Contratista" la reintegrará a"La
estos de que dicho nrotivo

RELACIONES LABORALES
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OÉCIUE.- RESPONSAB¡L!DADES DEL CONTRATISTA

"Ei Contratista" se obliga a que los materiales y equipos que se utilicen en los trabajog objeto de este
contrato, cumplan con las Normas de Calidad que "La Dependencia" tiene en vigor, mismas que forman parte
integrante del presente contrato, y a que la realización de todas y cada una de las partes de ios trabajos se
efectúen de conformidad con los términos Ce referencia y eñ apego al proyecto y especificaciones pactados
por las partes en el presente contrato, así como a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios
ocultos que se ilegaran a presentar en ios trabajos y de los daños v perjuicios que por inobservancia o
negligencia de su parte se lleguen a causar a "La Dependencia" o a terceros, en cuyo caso, se hará efectiva
la garantía otorgada para el cumplirniento del contrato, hasta por el monto total de la misma.

En caso cje violaciones en matei'¡a de derechos inherentes a la propiedad intelectual, ia responsabilidad
estará a cargo de "El Contratista".

Asimismo, la propiedad intelectual, que se derive del contrato invariablemente se constituirá a fa'¡or de "La

Dependencia", salvo que exista impedimento para ello, en términos de las disposiciones apiicables.

lgualmente se obliga "El Contratista" a no transferir a terceras personas físicas o moraies sus derechos y
obiigaciones derivadas de este contrato y sus anexos, sobre ios bienes o trabajos ejecutados que ampara
este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, en cuyo caso se
requei'irá la previa aprobación expresa y por escrito de "La Dependencia", en los términos de la Ley de Obras
Púbiicas y Servicios Relacionados con ias [',,'!ismas y su Reglamento. /

Si con motivo de la transmisión de los derechos de cobro solicitada por el contratista se origina un retraso en
el pago, no procederá el pago de gastos financieros a que hace referencia el artículo 55 de la Ley de Obras
Púbiicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

DÉCIMA PRIMERA.- PENAS coNVENc¡oNALES PoR ATRASO EN LA EJEGUCIÓN DE LOS
TRABAJOS

"i-a Dependencia" tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto de este contrato se están ejecutando por
"EI Contratista" de acuerdo con el programa cie ejecución convenido, para lo cuai "La Dependencia"
comparará periódicamente el avance fÍsico de las obras. Si como consecuencia de dlchas comparaciones ei
avance de los trabajos es menor que lo que debió realizarse, "La Dependencia" procederá a:

l.- Retener en total el cinco por ciento (5%) de las diferencias entre ei importe de los trabajos realmenie
bjeeutados y el imoorte de los que debió realizar
aeqrnuladol. Por io tantc, nrensualmente se hará Ia retención o devolución que ccrresponda.

I

Si al efectuarse la comparación correspandiente al últirno r¡tes del programa generai ,/ sln aplicar ei impuestc
al valor agregado, procede hacer alguna retención, su importe se aplicará en favor ciel Erario Federai, comc

convencional por el atraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista".

- Aplicará, para ei caso de que "El Contratista" no concluya lcs trabajos en la fecha señaiada en ei programa
generai y sin aplicar el impuesio al valor agregadc, Ljna pena convencional consistente en una canticaC iguai
al cinco por ciento (5%) mensual dei in'rporle de los ti'abajcs que no se hayan i'ealizado en ia fecha de
terminación señalada en ei programa general. Esta pena se ajustará a los trabajos faitantes por ejecutar y ia

a satisfacción de "La Dependencia"; estas penas convencionales se ¡it en las
estimaciones corresponcjientes. En el supuesto que persistan ios

'en 
ia ierminación Oe\ios trabajos ai

extremo de no haber en un rnes volúmenes de trabajo qué esti por lo mi
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efectuar;Hffi y apticación, "El Contratista" deberá enterar a "La Dependencia" rnediante cheque

certificado a favor de la TesorerÍa de la Federación los irnportes que se generen por este motivo

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomará en cuenta ias demoras ¡'notivadas

por caso fortuito o fuerza mayor debidamen-.e acreditadas por "El Contratista".

Estas penas, en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de cumplirniento.

en cuyo caso y llegado a ciicho lirnite se dará inicio al procedimiento de rescisión administrativa.
lndependientemenle de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, cuando no se

haya llegado al límite de la fianza de cumplimiento, "La Dependencia" podrá optar entre exigit el cumplimiento

delcontrato o la rescisión del mismo.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista"

se harán efectivas con cargo a las cantidades qi.:e le hayan sicio retenidas, aplicando además, si da lugar a
ello, la fianza de cumplimiento, conforme a lo estipulado en la Ciáusula Décima Tercera

DÉC!MA SEGUNDA..

"La Dependencia" podrá suspender temporalmente en tocic c en parte los trabajos contratados en cualquier

rnomento por causa ¡ustificada para ello, ternporaiidad que no podrá ser indefinida.

En caso de suspensión del presente contrato, éste podrá continuar produciendo todos sus efectos legales

una vez que hayan desaparecido las causas que la motivaron.

La fecha de terminación del contrato se prorrogará en igual proporción al periodo que comprenda !a
suspensión, sin modificar el plazo de ejecución convenido, la formalización se realizará mediante ei acta

circunstanciada de suspensión, en términos de lo dispuesto pcr el artículo 144 del Reglamenio de la !-ey de

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

Cuando la suspensión derive de un caso fortuito c fuerza mayor únicamente se suscribirá un convenio donde

se reconozca el plazo Ce !a suspensión y las fechas de ¡'einicio y terminación de ios trabajos, sin modiflcar el

plazo de ejecución del presente contrato, en términos del afcícuio 149 del Reglamenio de la Ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

"La DepenCencia" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran razcnes de intei-és
general; existan causas justificadas que ie impidan la continuación de los trabajos, y se demuestre que de

continuai' con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave al Estado; se cjetei'mine la

nulidad de actos que dieron origen al contrato, con nrotivo cie la resolución de una lnconfcrmidad o

intervención de oficio emitida por la SecretarÍa de la Función Pública, o por i-esolución de autoridad judicial

competente, o bien, no sea posible cieterminar ia temporalidacl de le suspensión.

Cuando Dcr caso fortuito o fireza mayor se imposibilite ia continuación de los trabajos. "Ei Contratista" p*diá
optar por nc ejecutarlos. En este supuesto, si opta oor la terminación anticipada del contrato, deDe¡'á

icitarla a "La Depenclencia", quien determinará lc conducente dentro de los quince días naturales
'siguientes a la presentación del escrito respectivo, en caso de negativa, será necesaria que el coniratista
obtenga de la autoridad judicial la declaratoria correspondiente.

En el evento de que "La Dependencia" no produzca contestación
plazo señalado, se tendrá por aceptada la petición de este último.

Una vez comunicada la terminación aniicip:¡da del contratc. La Depen

a la solicitud de "El Cont¡"atista" dentro dei

cia procederá a toma
ialacioneslos trabajos ejecutados para hacerse cai'gc del inrnuebie y de laE¿

SECRfr RIA PE CÓMUNICACIONES
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proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la comparecencia de "El Contratista'', acta

circunstanciada del estado en que se encuentren los mismos, quedando obligado "El Contratista" a Cevolver a

"La Dependencia, en un plazo de diez días naturales contados a padir cjel inicio del procediniiento respectivo,

toda la documentación que ésta le hubiere entregado parala reaiizaciÓn de los trabajos.

DÉGIMA TERCERA.. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO

Las panes convienen que "La Dependencra" podrá en cuaiquier momento rescindir administrativamente este

contrato, por'cualesquiera de las causas que a continuación se enufileran, es decir si "Ei Contratista":

a) Contraviene |as disposiciones, lineamientos, convocatoria a la solicitud de cotización, procedim¡enios y

requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Seruicios Relacionados con las Mismas, su Reglamentc y

demás disposiciones administrativas sobre ia materia.

b) No cumple con los trabajos objeto de este contrato, conforme a ios términos y condiciones pactados en el

mismo y sus anexos.

c) Suspende injustificadamente los trabajos cbjeto de este contrato.

d) lncurre en alguno de los supuestos prev¡stos en el articulo 157 del Reglamento de la Ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

e) lncumple con cualesquiera de las obligaciones a su cargo en ei presente instrurnento.

Las causales referidas Can lugar a la rescisión inmediata de este contrato, sin responsabilidad para "La

Dependencia", además de que se le apliquen a "Ei Contratista" las penas convencionaies conforme a lc
establecido por este cont¡'ato o el sobrecosto que resulte Ce la rescisión, debiendo funciamentar y motivar ias

oausas de la aplicación de uno o de oiro, independientemente de hacer efectiva la garantía otorgacia para ei

cumpiimiento del mismo y aplicarse en su caso a "El Contratista" los demás cargos que procedan.

Las partes convlenen que cuando "La Dependencia" determine justificaciamente ia rescision administrativa del

contrato, el inicio del procedimiento correspondiente se ccmunicai'á a "Ei Cont¡'atista" expcniendo las razones
que al efecto se tuvieren para que éste, denti'o del término de quince ('15) días hábiles contados a part¡í dei

dÍa siguiente en que surta sus efectos la nc.tificación del inicio de ia rescisión, manifieste !o que a su derecho

convenga y aporte en su caso, las pruebas que estime pertinentes, en cuyo caso, iranscurrido Cicho plazo,

"La Dependencia" resoiverá lo procedente, dentro dei piazc de quince (15) días hábiles sigi;ientes a !a fecha

en que hubiere recibido ei escrito de coniestación de "E! Contratista", considerando los argumentos y gruebas

que hubiere hecho valer 'Ei Contratista". trn el supuesto de no producii'contestaciÓn "E! Contratista", cientro
plazo señalado, se emitirá la resolución respectiva, en ios términos de la Ley de Obras PÚblacas y*

ervicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, así comc en apego a los demás ordenamientcs

na vez cornunicado el inicio dei procedimrento de rescisión administrativa dei contrato "!-a Dependencia
'á a tomar posesión de ios trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las

instalaciones respectivas, y en su caso, proceder a suspender los , levantando con o sin ia
comparecencia de "El Contratista", acta circunstanciada del estadc se encuentren los trabajos v "Ei

Contratista" estará obligaCo a devolver a "La Dependencia, en un zo de diez días naturales contados a

partir del inicio del procedimientc, toda la documentaciÓn que

lcs tiabajos

La deterrninación de dar por rescindidc adminisirativ
por "La Dependencia"

el contrato, no podrá ser modiÍicaca
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lniciado el procedimiento de rescisión y antes de su conclusión, "La Dependencia" poCrá a su juicio,

suspender el trámite del citado procedimiento, cuando se hubiere iniciado un procedimiento de ccnc¡[iación
respecto del presente contrato.

En ei caso de que se determine no rescinCir el contrato, se .eprogramarán los trabajos una vez notificada la
resoiución correspondiente por "La Dependencia" a "Ei Contratista"

DÉC!MA CUARTA.-

Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos objeto oe este contrato, a
todas y cada una de ias cláusulas que lc integran, así como a los términos, lineamientos, proceciimientos y

requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Ser-vicios Relacionados con las Mismas su Reglamento 1¡,

demás normas y disposiciones administrativas que le sean aplicables.

DÉCIMA 8U¡NTA.. OTRAS ESTIPULACIONES ESPECIFICAS

"Ei Contratista" acepta que de las estimaciones que se ie cubran, se deduzca paru ios efectcs de su
apiicación por concepto de inspección de obras, conforme a ias previsiones de la normatividad apiicable, EL
CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%), del monto de los trabajos contratados.

DÉc¡MA SEXTA: UPERV¡SIÓN DE LOS TRABAJOS:

La dependencia, vigilará, controlará y supervisará ia debida ejecución de ios trabajos a travás de revisiones
periódicas rnensuales, en especifico por cuanto a calidad requerida en los materiales y equipos de instaiacion
permanente, proyectos de ingenierÍa y arquitectur-a, especificaciones generaies y particulares cje

construcción, programas de ejecución convenidos, de utilización de rnano de obra y cie maquinaria y de
suministro de materiales y equipo de instalación permanente, relación del equipo de construccién,
procedimiento constructivo y presupuesto de obra (sequn corresponda)

DÉCIMA SEPTIMA.-JURISDIcCIéN

Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así comc para iodo aquelio que no está
expresamente estipulado en el mismo, las partes se scrneten a la apiicación de !a iegislación vigente en la
materia, así como a la jurisdicción de los Tribunaies Federales competentes ubicados en la Ciudad de
lvléxico, Distrito Federal, renunciando en ccnsecuencia ai fuero que pudiere corresponcierles en razón cie sus
ciomicilios presentes o futuros, e pcr cualquier ctra cause

contrato se firma en la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, el día Siete del mes de
del 2üf4.

POR LA CONTRATISTA

EON DE LA BARRA
A FTSÍCA)

lNG ENRIQUE
ELO}JGC
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ING CESAR

EL RESIDENTE
AL

PALACIOS

E LA UNIDAD DE
JURiDICOS

r. TRATSPOñfES


